
BOE.-Núm.211 3 septiembre 1984 231¿,

Cuarto.-A efectos contables ~e establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de rrnrteria prima contenida en
los producto; de exportación 1, 11, 111, IV Y V 8e datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según

lImo Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe6
diente promovido por la Empresa .Boira y Compañía, S. A.-. so
licitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de flejes de acero
y la. exportación de sierras para cortar metales, autorizado por
Orden de 22 de marzo de 19B3 (.Boletín Oficial del Estado. de
7 de mayoJ,

Este Ministerio, de acu6'rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero_~Prorrogar por un año. a partir del 7 de mayo de
1984, el régimen de tráfico de perlpC"c:onamiento act~\·o a la
firma ·Boira y Compañia, S. A.-, con domicilio en M';;:rtor€!ll
(Barcelona). c,~rretera de 'Martorell a O:esa de Mont, kil6me
tro ~,300, y :\IF A-OS0l7964.

SeguJ~do."':.Modlficar ,1,8 Orden .en el sentido de quedar las
mercanClRS de import~nvn como slgue:

1. Fleje de acero al carbono, de 1;3 X 0,63 mil1nletros, nor
ma lHA-F 515, P. E. 73.64,50,3.

2. Fleje de acero al tungsteno, de 13 x 0.65 milímetros, nor
ma DlN 1.2516;120 WVH, P, E. 73.7459.2.

3. Fleje de acero rápido, de 12,7 x 0,6 milímetros, norma
DlN M-2, P, E. 73.74,54_

4. Fleje de acero rápido bimetal HSS, de 12,7 X 0,6 milíme
tros, ncrma DlN M'2, P. E, 73.74.54,

Tercerc.-Rectificar el tanto por ciento de los subproductos
en el sentido de ser 19,08 por 100 en lugar del 23,5B por 100 que
figuraba ant8rir.-rn1ente.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 do marzo de 19B3 {.Boletín Oficial
del Estado,. de 7 de mayo>. que ahora se modifica.

Estas modificaciones tendrán efecto retroactivo a partir de
la publicación de la Orden de 22 de marzo de 1983 (.Boletín
Ofici,,] del Eslado. de 7 de mayo),

Lo que comunico a. V. 1. p:..l.ra su conociDliento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de julio de 1984 -Pe D., el Director general de

EXp0rtRción, Apolonio Ru~z Ligero

Ilmo. Sr. Director gel~( ral de Exportación

el sit~ef!1a a que se acojan los jnterb8dus. lHJ.Í)l kjJoJgr<J.lnu~

la re~enda materia prima,
b) Por cada 100 kilogramos de m¡;.t.leria prlma cont''::l1,da €':

el pi'oducto de exportación VI se datarán en cv·:mt.& de alL~"

sJCn temporal, se podran importar con 1ranqult:ia Cl.rarJCt:la,·~·.

o se devolverán los derechos arancelarios. s~gún e; Slst(:!m ..;: ;-¡

que se acojan los interesados, 118.3-4 kiiOg!"&.fllOS de la mel'(;1-ir~
cía de importación.

c) Como porcentaje de pérdidas se e~tablecen:

El 1,5 por 100 en concepto de mermas.
En la exportación de los productos 1 a V, el 7,6 por 100 en

concepto de subproductos, adeudables por ¡a P. E. 7a 0:l59.
En la. exportación del producto VJ, el 14 por 100 en cDIlCe¡Jto

de subpruductos, adeudables por ia P, E. 73.03.03.

d) El interesado qu~da obligado a declarar en ja docu nWl
tación aduanera de exportación y en la corrr:.,~:ynd~rnt(: huju cjr
detaLte, por cada producto exportado. las C(1mrO"'llionf:-'~ dp .8
materias primas empleadas, dl·term~naJ1tes dpl bcnúl,ClO fisc'i:.
así como caLdadcs, tipos (acabado~ colures especJfi('a(ion<:l~

pf.rticlllares, formas de prcsCnUiClOl1) dJnh'r,"I(Jn~s y df~mas (a
ractt:ristlcas que las identifiquen y d~stJng¡-.¡n de ou as sjm!:ttr'~"

y (~ue en cualquier caso deberán COiriCld¡T, respectlvamC'ntB,
con Jas m~'fí..:an.:.ias previamente importadas o que en su con-¡
p'.:.:n.-:aci6n se importen posteriormente, a fin de que lCi Adua
na, h~büh cuenta de tal declaración y de las comprúlntClOnr·s
que e5':111~ conv8ni-ente realizar, entre ellas la extrdccjon de
h:uesn'us para &U revisión o análisls por el LabOl at(Jrio CE>n
tral de AduuJlas, pueda auturizar la corespondiente hoja dlO
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin O~'I

cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de ComerclO de 24 de febrero de 1976.

SeHo.-Los países de origen de la mercancía a importar Sf'·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones LO
merc:al,?s normales Los países de destino dt las exportaciont'~

seran aquello.!:i con los que España mantiene aSlnllSmo relacio
Des comercia!os normales o su moneda de pago sea convertIble
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autonzar export.aciones a los demas paises

Las e)..porud<..lncs realizadas a partes del territoflo naciona:
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réglmen de tráfico de perfecciooamlento activo, en análogas
condlciones que las destir.adas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación v exportación fln
el sistema de admisión t!?rr:pPfl:i1 no podrá ser superior a dos
años. si bien para. opt.&.r r-.->r pnmera vez a este sistema habrán
de cumpürse los reQuisito~ Gstablecidos en el punto 2.4 de ia
Orden de ~a Pres~dencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para soliclttir las importaciones será de un. año a partlr
de la fecha de las exportaciones resv~c~i\ias, sefJ;un lo estahll'
cido en el auartado 3.6 de la Orden de la PrPsideocia del G¡)

bierno de 20' de noviembre de }975.
Las cantidades de mercancías a importar con franquic1él

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dp-recho
las exportaciones realizadas, p'Jdrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumpllm:ento del plazu
para solicitarlas.

En ei si:ot.e,>ma de devolución de derechos, el plazo dentro de;
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercanc:as sera de seis meSf>s.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará PO el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la. admü;ión temporal. y en el .mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacIón.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse I:m

las correspondientes cA.l;illas, t.anto de la declaración o licencia
de importEl.ci6n corro de la licencia de exportación, .que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamIento activo
y el sistema elegido, mfmcionando la disposición por la que Se

le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que. se
hayan efectuado desde elIde agosto de 1983 hasta la aludIda
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado. podrrtn
acogerse también a los beneficios corre-,c;¡pendienies, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduatl~ra de despacho !a referencia de
estar en trámite su resolución. Pf\rll estas exportaciones, 1('5
plazos señalados en el articulo anterior c?!l~C'nzéirÁn a conta~':,('

desde la fecha de publicación de esta Oraen en el .Bolehn OÍl
da: del Estado.,

UndécimO.-Esta autorización SEl regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico <le perfeccionamientc, y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de :J.S
siguientes disposiciones:

ORDEN d< 27 de ;ulio de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma .Boira & Compañía,
Sociedad Anónima-, el r4gimen de tráfico de per
fecciunamiento activo para la ~mportación de fle
¡es de acero y la exporl-acwn de sierras para cortar
metales,

19661

19662 OEDEN de 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Industrias Gol, S. A.-, el régimen
de tiliJico de perfeccionamiento activo para la tm~

ponaci6n de alambr6n de hierro· O acero >' la ex
portación de tornillos y tuercas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráIDltes reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa .Industrias Gol, S, A.-, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambr6n de hierro o acero y la exportación
de tornlllos y tuercas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dírección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Industrias Gol. S. A.-, con domicilio
en Plac<lncla de las Armas (Guípilzcoa), Sagar Erreka, y nú
mero de identificación fiscal A-2003523-4.

SeglJndo.-Las mercancías a importar son:

1, Alambrón de acero especial sin aleación, F-1l3, en rollos
de diámetro de 5 a 13 milfmetros, de la P. E. 73.10,11.1. '

2. Alambrón de hierro o acero no especial, calidad F-ll1,
en rollos, de diámetro de 5 a 13 milimetros, de la P. E. 73.10,lL2_

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Tornillos fileteados para madera, calidad 5,6, P. E. 73.32.B9,
JI. Tornillos fileteados, chapa, cabeza aiomada, calldad 5.B,

cementado, P. E 73.32,72.
111 Tornillo fileteado, cabeza redonda, calidad 5.6, cemen-

tado, P. E. 73.32,79
IV. Tornillo filetearlo, cabeza hexagonal:
IV.1 Calidad 5.6, P. E, 7332 B7.
IV,2 Calidad B.B, P. E. 73.32,B7.
V. Tornillo fileteado, cabeza plana y ancha, calidad 5.6, ce

mentado, P. E. 73,32B9
VI. Tuercas, P E. 73.32.


